
MIÉRCOLES 23 DE ABRIL DE 2025B.O.C.M. Núm. 96 Pág. 391

B
O

C
M

-2
02

50
42

3-
81

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 2025-0096, del 21 de mar-
zo de 2025, las bases para formar bolsa de trabajo de funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional (Secretaría-Intervención) del Ayuntamiento de Santa
María de la Alameda para la cobertura del puesto atendiendo a la forma prevista en el ar-
tículo 53 (nombramiento interino) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, ante posi-
bles vacantes o la sustitución transitoria de sus titulares por alguna de las circunstancias pre-
vistas legalmente, mediante el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de quince días hábiles a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria se encuentran publicadas íntegra-
mente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, con código
CSV: 32Q65TC3WATGPQXXXRPQW2WAP, a las que se puede acceder directamente
en el siguiente enlace: https://santamariadelaalameda.sedelectronica.es/info.0

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad
con las bases, se publicarán en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento:
https://santamariadelaalameda.sedelectronica.es/info.0 así como en el tablón de
anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamien-
to, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Santa María de la Alameda, a 21 de marzo de 2025.—La alcaldesa-presidenta,
Gloria de Castro García.
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